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Señor 

JUEZ TERCERO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.S.D.  

 

REF: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA DE          

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

Radicado: No 2022-00239 -00 

DEMANDANTES:  RIGOBERTO PARRA CASTILLO y OTROS 

DEMANDADO: ARIEL VICENTE ÁVILA AMAYA  

 

DANIEL FELIPE MONTIEL VERA, Abogado en ejercicio, identificado como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado judicial del demandado 

ARIEL VICENTE ÁVILA AMAYA, ante Usted, con todo respeto acudo, a fin de dar 

contestación a la demanda y proponer las excepciones de mérito, lo que procedo a 

realizar y sustentar en los siguientes términos:   

  

 

A LOS HECHOS 

  

AL HECHO PRIMERO: Este hecho es parcialmente cierto en el sentido de indicar 

que la colisión si existió, sin embargo, siendo la oportunidad procesal adecuada, me 

permito exteriorizar que dicha colisión fue ocasionada por culpa exclusiva de la 

víctima, aclarando que de acuerdo con el croquis emitido por el agente de tránsito 

que atendió la colisión se evidencia que la hipótesis del accidente recae únicamente 

sobre el peatón es decir el señor JESÚS MARÍA PARRA CASTILLO (q.e.p.d.), 

quien además de acuerdo a las pruebas de alcohol realizadas tanto al señor JESÚS 

MARÍA PARRA CASTILLO (q.e.p.d.) como al señor ARIEL VICENTE ÁVILA 

AMAYA, se evidencia que el señor Jesús Parra contaba con un grado de 91.00 

mg/dl, y que de acuerdo con los puntos de referencia el señor Parra se encontraría 

en el rango de TOXICO DISMINUCION DE REFLEJOS, por otro lado la prueba de 

alcohol realizada al señor Ariel Ávila resulto – 10 es decir negativo, así las cosas y 

lastimosamente por el actuar descuidado e irresponsable del señor Jesús Parra, de 

tratar de cruzar una vía de alto flujo de vehículos, en estado de embriaguez tan 

elevado y en horas de la noche, ocasiono el accidente que da origen al presente 

proceso, razón por la cual y siendo el momento correcto para poner en conocimiento 

al despacho que los actos realizados por el señor Jesús Parra ocasionaros daños 

irreversibles en su persona y daños materiales a mi representado. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Este hecho es parcialmente cierto en el sentido de indicar 

que la colisión si existió, sin embargo, me permito aclarar que como se indicó 

anteriormente la colisión es culpa exclusiva del señor JESUS PARRA (q.e.p.d), 

quien por sus actos descuidados e irresponsables terminaron de manera fatal para 

él. 

AL HECHO TERCERO: Lastimosamente respecto a este hecho cabe aclarar que 

no es un hecho es una manifestación superflua y personal del apoderado, ya que 

en nada apoya a las pretensiones de la demanda en el sentido que no se relata 

situaciones que se presentaran en la colisión, sin embargo, se aclara que como se 

indicó anteriormente los actos descuidados e irresponsables terminaron de manera 

fatal para el señor Jesús Parra. 

 

AL HECHO CUARTO: Este hecho no es cierto como se indicó anteriormente dicha 

colisión fue ocasionada por culpa exclusiva de la víctima, aclarando que de acuerdo 

con el croquis emitido por el agente de tránsito que atendió la colisión se evidencia 

que la hipótesis del accidente recae únicamente sobre el peatón es decir el señor 

JESÚS MARÍA PARRA CASTILLO (q.e.p.d.), quien además de acuerdo a las 

pruebas de alcohol realizadas tanto al señor JESÚS MARÍA PARRA CASTILLO 

(q.e.p.d.) como al señor ARIEL VICENTE ÁVILA AMAYA, se evidencia que el señor 

Jesús Parra contaba con un grado de 91.00 mg/dl, y que de acuerdo con los puntos 



 

de referencia el señor Parra se encontraría en el rango de TOXICO 

DISMINUCION DE REFLEJOS, por otro lado la prueba de alcohol realizada al señor 

Ariel Ávila resulto 10 es decir negativo, así las cosas y lastimosamente por el actuar 

descuidado e irresponsable del señor Jesús Parra, de tratar de cruzar una vía de 

alto flujo de vehículos, en estado de embriaguez tan elevado y en horas de la noche, 

ocasiono el accidente que da origen al presente proceso, razón por la cual y siendo 

el momento correcto para poner en conocimiento al despacho que los actos 

realizados por el señor Jesús Parra ocasionaros daños irreversibles en su persona 

y daños materiales a mi representado. 

 

AL HECHO QUINTO: Este hecho se debe probar en el proceso. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

  

PRIMERO: Me opongo a esta pretensión por carecer el fundamento factico y legal 

toda vez que la colisión si existió, sin embargo, siendo la oportunidad procesal 

adecuada me permito indicar que dicha colisión fue ocasionada por el señor JESUS 

PARRA, como se indicó en los hechos el señor Jesús Parra pretendía cruzar una 

vía de alta velocidad, en horas de la noche sin iluminación y bajo los efectos del 

alcohol, actos irresponsables e imprudentes que desencadenaron la colisión, 

adicionalmente a esto que los familiares del señor Parra pretendan un 

reconocimiento económico cuando tienen conocimiento que el señor Parra se 

encontraba bajo los efectos del alcohol en tal medida que no contaba con reflejos 

suficientes para atravesar una vía publica de alto flujo de vehículos.  

 

Razón por la cual solicito al Señor Juez se sirva descartar la presente pretensión. 

 

SEGUNDO: Me opongo a esta pretensión por cuanto como se indicó al no existir 

responsabilidad alguna por parte de mi representado, carece de fundamento factico 

y legal puesto que estos valores no tienen un sustento legal, no cuentan con un 

soporte contable o financiero que se pueda determinar suma alguna, es evidente 

que los demandantes buscan obtener mediante una sentencia judicial un 

reconocimiento económico desconociendo aparentemente de mala fe lo actos de 

su hermano JESUS PARRA, si bien es cierto a mi representado por culpa del señor 

Parra, tuvo que sufragar los gastos de reparación de su vehículo el cual era un 

vehículo nuevo y que por esta razón su carro sufrió una depreciación considerable. 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

  

  

I. EXCEPCION DENOMINADA CULPA EXCLUSIVA DEL SEÑOR JESUS 

MARIA PARRA CASTILLO: 

 

 

Sustento la presente excepción bajo la premisa que de acuerdo con los elementos 

probatorios que se allegan con la presente contestación es evidente que dicha 

colisión fue ocasionada por culpa exclusiva de la víctima, aclarando que de acuerdo 

con el croquis emitido por el agente de tránsito que atendió la colisión se evidencia 

que la hipótesis del accidente recae únicamente sobre el peatón es decir el señor 

JESÚS MARÍA PARRA CASTILLO (q.e.p.d.), ya que en dicho croquis se logra 

evidenciar dos situaciones, i) en lo que respecta a la iluminación que de acuerdo al 

croquis es el ítem (7.8) la agente de tránsito indica que no se contaba con 

iluminación artificial, es decir estaba a oscuras que dificulta la visibilidad del señor 

ARIEL AVILA, caso contrario al señor Jesús Parra ya que si estuviera sin el elevado 

grado de alcohol lograría ver las luces del vehículo que era conducido por el señor 

Ariel Ávila, y así evitaría cruzar la vía, máxime que como se evidencia en el registro 

fotográfico que se allega con la contestación el señor Jesús Parra no contaba con 



 

elementos fluorescentes que permitieran visibilizarlo a la distancia, razón 

por la cual es evidente que corresponde exclusivamente a culpa del señor Parra, ii) 

en el ítem 11 del croquis evidenciamos que la posible hipótesis del accidente 

corresponde únicamente a culpa del peatón, y se fija con el código 409 que de 

acuerdo con MANUAL PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DEL 

INFORME POLICIAL DE ACCIDENTES DE TRANSITO, significa Cruzar sin 

observar, es claro que por su estado de embriaguez no observo que venía un 

vehículo y al ignorar esta situación cruzo la vía y ocasiono la colisión generando 

graves afectación en su persona, y materialmente al señor Ávila. 

 

También es evidente el descuido por su propia integridad por parte del señor Jesús 

Parra, al intentar cruzar una vía de alto flujo en horas de la noche en un sitio sin 

iluminación alguna y en estado de embriague, aumentando mas el riesgo ya que no 

contaba con prendas fluorescentes que permitieran su visualización en un rango 

viable para permitir a cualquier conductor tomar las correspondientes acciones para 

evitar dicha colisión.  

 

Para estructuras mas esta excepción es necesario ponerle en conocimiento al 

despacho el lugar de los hechos se pueden evidenciar varias circunstancias que 

llevaron a que los actos del señor Jesús Parra fueran imprudentes e irresponsables, 

 

(…) imagen 1 

 

 

  
 

            (…) 

 

En esta imagen del lugar de los hechos se ilustra la trayectoria del peatón de 

acuerdo a lo indicado por la patrullera que atendió el siniestro, es decir el señor 

Parra atravesó la vía sin iluminación y por una zona no autorizada para el paso de 

peatones, teniendo en cuenta su alto estado de embriaguez, lo que conlleva a 

demostrar un acto descuidado e irresponsable por parte del señor Jesús parra. 

 

En la imagen dos que se pone en conocimiento se logra evidenciar los siguientes:  

 

 

(…) imagen 2 

TRAYECTORIA 

DEL PEATÓN 

Trayectoria 

del vehículo 



 

             

(…) 

 

En esta otra imagen podemos identificar que no se cuenta con iluminación artificial 

como lo indico la patrullera en el informe del accidente en el ítem 7.8; siendo una 

vía únicamente para el tránsito de vehículos, y la acción de intentar atravesar las 

calzadas en estado de embriaguez, es sumamente riesgosa y fatal. 

 

Ahora bien, según la LEY 769 DE 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), 

direcciona una serie de obligaciones para los peatones como están consagrados en 

los artículos 55, 57 y 58 los cuales me permito citar en los siguientes términos: 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 

PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 

peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en 

riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que 

le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades 

de tránsito. 

 

ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías 

públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. 

Cuando un peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las señales 

de tránsito y cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo. 

 

ARTÍCULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES. <Artículo modificado por el 

artículo 8 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los peatones no 

podrán: 

 

1. Llevar, sin las debidas precauciones, elementos que puedan afectar el tránsito 

de otros peatones o actores de la vía. 

 

2. Cruzar por sitios no permitidos o transitar sobre el guardavía del ferrocarril. 

 

3. Remolcarse de vehículos en movimiento. 

 

4. Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 

 

5. Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen pasos 

peatonales. 

 



 

6. Ocupar la zona de seguridad y protección de la vía férrea, la cual se 

establece a una distancia no menor de doce (12) metros a lado y lado del eje de la 

vía férrea. 

 

7. Subirse o bajarse de los vehículos, estando estos en movimiento, cualquiera que 

sea la operación o maniobra que estén realizando. 

 

8. Transitar por los túneles, puentes y viaductos de las vías férreas. 

           (…) 

 

Con esto se evidencia que el señor Jesús Parra violento normas de tránsito de 

conocimiento público, al transitar por vías destinadas únicamente para vehículos, y 

realizando actos que pusieron en riesgo su integridad física, razón por la cual esta 

excepción está llamada a la prosperidad, ya que además de acuerdo a las pruebas 

de alcohol realizadas tanto al señor JESÚS MARÍA PARRA CASTILLO (q.e.p.d.) 

como al señor ARIEL VICENTE ÁVILA AMAYA, se evidencia que el señor Jesús 

Parra contaba con un grado de 91.00 mg/dl, y que de acuerdo con los puntos de 

referencia el señor Parra se encontraría en el rango de TOXICO DISMINUCION DE 

REFLEJOS, por otro lado la prueba de alcohol realizada al señor Ariel Ávila resulto 

– 10 es decir negativo, así las cosas y lastimosamente por el actuar descuidado e 

irresponsable del señor Jesús Parra, de tratar de cruzar una vía de alto flujo de 

vehículos, en estado de embriaguez tan elevado y en horas de la noche, ocasiono 

el accidente que da origen al presente proceso, razón por la cual y siendo el 

momento correcto para poner en conocimiento al despacho que los actos realizados 

por el señor Jesús Parra ocasionaros daños irreversibles en su persona y daños 

materiales a mi representado. 

 

Por ultimo como lo ha indicado la H Corte Suprema de Justicia la culpa exclusiva 

de la víctima es eximente de responsabilidad para el demandado, como se 

evidencia a continuación1: 

 

(…) 

 
2 “En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la 

conducta de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa 

del perjuicio que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –conducta del 

perjudicado como causa exclusiva del daño, su proceder desvirtuará, 

correlativamente, el nexo causal entre el comportamiento del presunto 

ofensor y el daño inferido, dando lugar a que se exonere por completo al 

demandado del deber de reparación. (…) 

 

La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la 

reparación de los daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el 

derecho romano se aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, 

según la cual “quod si quis ex culpa sua damnun sentit, non intellegitur 

damnum sentire”, es decir, que el daño que una persona sufre por su culpa 

se entiende como si no lo hubiera padecido, lo que condujo a un riguroso 

criterio consistente en que si la víctima había participado en la producción del 

daño, así su incidencia fuera de baja magnitud, en todo caso quedaba privada 

                                            
1 CSJ Sala Civil, Sentencia SC-129942016 (25290310300220100011101), 15/09/16 
2 (v.gr. B.G.B, par. 254; Código Civil italiano, artículo 1227; Código Civil argentino, art. 1111, entre 
otros). (…)”. (CSJ. Sent. 16 de diciembre 2010. Rad. 1989-00042-01). 



 

de reclamación. Principio semejante se observó también en otros sistemas 

jurídicos, como en el derecho inglés, que aplicó el criterio de la contributory 

negligence, que impedía que la persona que había contribuido total o 

parcialmente a la producción del resultado dañoso se presentara ante la 

justicia a efectuar su reclamación, pues se consideraba que tenía las “manos 

manchadas” (Mazeaud, Henri y Léon, y Tunc, André. Tratado Teórico y 

Práctico de la Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Tomo II, 

Volumen II. Ediciones Jurídicas Europa América. Buenos Aires, 1964. Pág. 

33.).  

No obstante, con posterioridad, el rigor del mencionado criterio se atenuó y 

se estableció en la gran mayoría de ordenamientos el principio según el cual 

si el comportamiento de la víctima es causa exclusiva del daño debe 

exonerarse de responsabilidad al demandado 

           (…) 

 

 

Basado en esto podemos concluir que existe jurisprudencia que nos lleva al 

convencimiento que al realizar estos actos despreocupados e irresponsables por 

parte del señor Jesús Parra, se dio origen a la colisión que acabo con su vida, y que 

de manera voluntariosa y de mala fe por parte de sus hermanos se busca un 

reconocimiento económico, sin tener argumentación jurídica o fáctica. 

 

Con base en todo lo anteriormente expuesto solicito al señor Juez se sirva declarar 

probada la excepción de mérito expuesta y en consecuencia se sirva ordenar el 

archivo del presente proceso y su correspondiente condena en costas. 

 

 

 

II. EXCECPCION GENERICA U OTRA EXCEPCIÓN QUE RESULTE 

PROBADA.  

 

 

Si el Juzgado encuentra probados hechos que configuren excepciones distintas a 

las propuestas en este escrito, o que las complementen, desde ahora solicito se 

reconozcan de manera oficiosa en la sentencia, todo de conformidad con lo previsto 

en el artículo 282 del C.G.P.   

  

 

PRUEBAS  

  

Para todos los efectos legales y como fundamento de las excepciones de mérito o 

de fondo propuestas, me permito solicitar se tengan, decreten y practiquen las 

siguientes pruebas:   

  

  

DOCUMENTALES:  

 

1. Prueba De Alcoholemia Del Señor Jesús Parra. 

2. Prueba De Alcoholemia Del Señor Ariel Ávila. 

3. Croquis Del Accidente. 

4. Cotización De Los Daños Del Vehículo. 

  

 

 



 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito al señor Juez se sirva fija hora y fecha para llevar a cabo interrogatorio de 

parte que formulare a los demandantes en este proceso respecto a lo que les conste 

de los hechos y pretensiones del presente asunto, interrogatorio que realizare de 

manera escrita o verbal. 

 

 

ANEXOS 

  

1. Poder conferido al abogado Daniel Felipe Montiel Vera, para actuar como 

abogado en el presente proceso.   

 

 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

  

En los términos del artículo 206 del Código General del Proceso con la notificación 

introducida por el artículo 13 de la ley 1743 de 2014, expresamente rechazo y objeto 

no solo la cuantía de cada uno de los perjuicios estimados por la parte demandante, 

sino además su fuente y rubros de los cuales se derivan, por carecer totalmente de 

fundamentos fácticos y jurídicos; porque no están soportados; porque no obedecen 

a ningún criterio de razonabilidad ni se ajustan a la legalidad y más bien devienen 

contrarios al orden jurídico Colombiano que nos rige. Tales perjuicios solicitados 

carecen de fundamentos jurídicos, porque no se cumplen los supuestos normativos 

y legales para que se configure y se acredite una responsabilidad desde la órbita 

de la legislación y la jurisprudencia nacionales.   

  

Primero, la parte demandante carece de todo sustento jurídico atribuirle el deber de 

resarcir cualquier suma por concepto de daños patrimoniales. Además, la 

estimación resulta ser infundada, se trata de sumas que no tienen razonabilidad ni 

soporte alguno, que no ofrecen una explicación del origen claro y verdadero o 

fundamento de los valores indicados, ni las fuentes de su procedencia.  

  

No se aportan los elementos de juicio que permitan darle soporte o sustento a la 

cuantificación de los supuestos perjuicios reclamados, por lo que fácil es concluir 

que se trata de cifras que se buscan acomodar a como dé lugar, de igual forma 

como se fundamentó las oposiciones a las pretensiones y sus respectivas 

excepciones. Como bien se observa, estamos en presencia de una estimación 

acomodada, que carece por completo de sustento y que no contiene una estimación 

explicada, razonada y fundamentada, como lo exige por la ley, por lo que 

respetuosamente solicito en la sentencia con la que se tramite el proceso se 

imponga la consecuencial condena contemplada en el artículo 206 del Código 

General del Proceso.  

   

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

 

Dispone el artículo 79 numeral 1° del Código General del Proceso, que se presume 

que ha existido temeridad o mala fe, cuando sea manifiesta la carencia de 

fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a 

sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

 

Por su parte, el artículo 80 ibídem señala que cada una de las partes responderá 

por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause 

a la otra o terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la 



 

prueba de tal conducta, el Juez impondrá la correspondiente condena en la 

sentencia. 

 

Finalmente, el artículo 81 de la misma Codificación, señala que al apoderado que 

actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena 

de qué trata el artículo 80, la de pagar las cosas y multa por los importes allí 

mencionados. 

 

Como se demostrará, pero resulta evidente en este caso, es la manifiesta ausencia 

de fundamentos de las pretensiones de la demanda y la afirmación de hechos 

contrarios a la realidad, razón por la cual, se solicita desde ya al Señor Juez, la  

 

imposición de condena en costas y perjuicios solidariamente contra la parte 

demandante y su apoderado. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

1. LAS PARTES DE ACUERDO CON LAS ENUNCIADAS EN LA DEMANDA. 

 

 

2. El Suscrito Apoderado Recibirá Notificaciones En La Calle 19 # 3-50 Oficina 804 

Email: Danielfelipe25@Gmail.Com 

Cel: 3142016468 

 

 

 

Cordialmente;  

DANIEL FELIPE MONTIEL VERA  

CC: 1.022.366.466 de Bogotá D.C  

T.P: 301.900 del C.S de la J.  
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